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PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA

Los productos de la consultoría comprometidos en esta propuesta, se
clasifican en dos tipos:

- Productos técnicos. Corresponde a los productos de mayor nivel
en que se consolida la totalidad de los resultados del proceso
propio de la consultoría y se muestra el análisis final, expresado
en documentos.

- Productos de trabajo. Corresponde a los productos generados a
partir de la implementación de actividades a nivel metodológico
que constituyen evidencias del trabajo. Se expresa en
documentos, matrices, registros de asistencias y fotografías.
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Momentos metodológicos

Se proponen tres momentos básicos a través de los cuales se adelante el proceso
de actualización:

 Momento de revisión: Primer momento de trabajo en el que se realiza el
aprestamiento al proceso soportado en un análisis situacional, de insumos de los
procesos internos de la Universidad, de tendencias de la educación superior,
orientaciones legales aplicables, acuerdo y diseño de las actividades e
instrumentos. Los instrumentos guían la recolección y tratamiento de la
información a través de preguntas orientadoras.

 Momento de construcción: Corresponde a la aplicación de los instrumentos
diseñados que buscan la participación de la comunidad educativa por cada aspecto
estructural del proyecto de acuerdo del estatuto general. Se facilita a través de
mesas de trabajo y se guía a través de fichas de recolección de datos y posiciones.

 Momento de consenso: Corresponde al cierre de las actividades de construcción
basados en la argumentación de decisiones finales por cada ítem del proyecto de
acuerdo según la estructura. Incluye los insumos provenientes del análisis
situacional, del análisis tendencial de la educación superior y los insumos de los
procesos actuales de la Universidad.
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ASPECTOS ORIENTADORES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO:
(Con fundamento en la metodología de la teoría del consenso: Rawls) 

1. La existencia de voluntad participativa y propositiva en torno a la
búsqueda del consenso y generación de soluciones

2. Existen unos intereses legítimos por parte de los actores participantes en
el proceso. Es necesario identificar y caracterizar dichos intereses.

3. Cada proposición debe ir acompañada de argumentación y sustento
(teórico, metodológico o jurídico) para su plena validación.

4. Los acuerdos a validar deben estar fundamentados u orientados a ser de
carácter óptimo y no satisfactorio.

5. Aplicación de conceptos de «Maxi-mini» y «Mini-max», consistentes en
maximizar la mínima ganancia que se puede obtener a partir de un
acuerdo y minimizar lo máximo que puede cederse, a partir de la
construcción de un acuerdo.

6. Debe existir una escala de valores en torno a los acuerdos construidos.



CAPÍTULOS DEL BORRADOR DE TRABAJO DE REFORMA DEL 

ESTATUTO

CAPÍTULOS DEL ESTATUTO VIGENTE

ESTAMENTO 

SI

NO

OBSERVACIONES

Capítulo I: Naturaleza y domicilio. Artículos 1º al 4º. Capítulo I: Naturaleza y domicilio. Artículos 1º al 4º.

Capítulo II: Patrimonio y sistema financiero. Art. 5º Capítulo II: De la misión y objetivos de la Universidad. Artículos 5º al 8º.

Capítulo III: Artículos 6 al 10º . Capítulo III: Del patrimonio y régimen financiero. Artículo 9º

Capítulo IV: Consejo Superior Universitario. Artículos 11 al 18º. Capítulo IV: Del gobierno, de los órganos de gobierno y de la estructura orgánica.

Artículos 10º al 36º.

Capítulo V: Rector . Artículos 19 al 24º . Capítulo V: De los Vicerrectores, del secretario general, del director administrativo.

Artículos 37º al 42º.

Capítulo VI: Consejo Académico. Artículos 25 a 27º . Capítulo VI: De los organismos académicos descentralizados, de las facultades.

Artículos 43º al 51º.

Capítulo VII: Sistema de evaluación y acreditación institucional.

Artículo 28º.

Capítulo VII: De los Consejos de profesores. Artículos 52º y 53º.

Capítulo VIII: Órganos administrativos. Artículos 29º al 34º. Capítulo VIII: Del Sistema de educación a distancia y educación virtual. Artículos 54º y

55º.

Capítulo VIII: (SIC) Facultades. Artículos 35º. Al 47º. Capítulo IX: Del Control fiscal y del control interno. Artículos 56º y 57º.

Capítulo IX: Sistema de educación a distancia, educación virtual y

educación continuada. Artículo 48º.

Capítulo X: Régimen jurídico de los actos y contratos. Artículos 58º al 61º.

Capítulo X: Centro de altos estudios de postgrado. Artículo 49º. Capítulo XI: Del personal universitario. Artículos 62º al 68º.

Capítulo XI: Sistemas de control fiscal y control interno. Artículos

50º y 51º.

Capítulo XII: Del régimen de estudiantes. Artículo 69º.

Capítulo XII: Régimen jurídico de los actos y contratos. Artículos

52º al 55º.

Capítulo XIII: Del Estatuto de personal administrativo. Artículos 70º al 74º.

Capítulo XIII: Personal Universitario. Artículos 56º al 60º. Capítulo XIV: De la Carrera administrativa. Artículos 75º al 77º.

Capítulo XIV: Estudiantes. Artículos 61º y 62º. Capítulo XV: Régimen disciplinario del personal administrativo. Artículos 78º al 80º.

Capítulo XIV (SIC): Personal administrativo. Artículos 63º al 70º. Capítulo XVI: Disposiciones varias. Artículos 81º y 82º.

Capítulo XVI (SIC): Disposiciones varias. Artículos 71º al 74º. Capítulo XVII: Disposiciones transitorias. Artículos 83º y 84º.

INSTRUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES DE INTERÉS DEL ESTATUTO POR ESTAMENTO
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